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Primero de agosto de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00232-00

Se ordena devolver al interesado, la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA

INSTANCIA, instaurada por JOHANA ANDREA DUQUE LOPEZ en contra de

FABRICA DE HILOS Y PRODUCTOS VARIOS S.A., para que en el término de cinco

(5) días, adecúe la demanda a las exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley

712 de 2001, que modificó el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir

con las siguientes exigencias, so pena de rechazo:

 Indicará el sustento facticos para sustentar la pretensión tercera, toda vez

que con los hechos y pretensiones solicita que se declare un contrato de

prestación de servicios y no un contrato laboral.

 Allegar Certificado de Existencia y Representación de la demandada,

actualizado con una expedición no mayor a un mes.

 Relacionará la documental denominada “conversación Whatsapp con

Adriana Quiceno 03Demanda (Pág. 107)”, pues la misma fue aportada, pero

no relacionada.

 Arribar poder suficiente donde se dirija al juez competente para conocer del

presente proceso, mismo que deberá cumplir con los requisitos establecidos

en la ley 2213 de 2022, o tener presentación personal mediante Notario.

 Aportará nuevo escrito de demanda en el que se subsane todos los

requerimientos realizados por el Despacho.

 El presente auto y el escrito de subsanación, deberán ser enviados a las

demandadas, conforme el artículo 8 Decreto 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,
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PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZ

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 0127

Hoy 2 de agosto de 2023 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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